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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

CONSEJO DE GOBIERNO

CVE-2022-5713 Decreto 69/2022, de 14 de julio, de nombramiento de miembro del 
Consejo Económico y Social de Cantabria.

La Ley 8/2018, de 11 de diciembre, del Consejo Económico y Social de Cantabria, señala 
en su artículo 1 que el Consejo Económico y Social es un órgano colegiado de participación 
y consulta en materia socioeconómica y laboral, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Mediante Decreto 5/2022, de 3 de febrero, de nombramiento de los miembros del Consejo 
Económico y Social de Cantabria, publicado el 4 de febrero de 2022, se designaron los miem-
bros del CESCAN en los términos del artículo 2 de la Ley 8/2018, de 11 de diciembre.

Con fecha 2 de junio de 2022, se produce la publicación del cese de don Luis Fernando 
Oláiz Arenal como miembro del Consejo Económico y Social de Cantabria, por incompatibilidad 
sobrevenida, al ser nombrado director general de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera 
de la Consejería de Economía y Hacienda.

Con fecha 13 de julio de 2022, mediante Resolución de la consejera de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior, por aplicación del artículo 2.2.c) de la Ley 8/2018, de 11 de diciem-
bre, del Consejo Económico y Social de Cantabria, se propone a doña Virginia Martínez Saiz 
como miembro del Consejo Económico y Social de Cantabria, integrante del grupo primero.

Por todo lo anterior, a propuesta de la consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción 
Exterior, previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 
día 14 de julio de 2022,

DISPONGO

Primero. Que se nombre a doña Virginia Martínez Saiz miembro del Consejo Económico y 
Social de Cantabria, como integrante del grupo primero.

Segundo. La Toma de posesión se realizará en el plazo de un mes, a computar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de este Decreto, en los 
servicios de la Dirección General de Servicios y Participación Ciudadana, sitos en calle Peña 
Herbosa, 29, Santander.

Santander, 14 de julio de 2022.
El presidente del Gobierno,
Miguel Ángel Revilla Roiz.

La consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior,
Paula Fernández Viaña.
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